
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 930 1

SESIONES ORDINARIAS

2006

ORDEN DEL DIA Nº 930

SUMARIO: Reconocimiento otorgado por el Sena-
do de la Nación a los municipios chubutenses
de Comodoro Rivadavia, Trelew y Puerto Ma-
dryn. Expresión de beneplácito. Ingram. (2.208-
D.-2006.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Ingram por el cual resuelve expresar beneplácito
por el reconocimiento a la buena gestión municipal
otorgado por parte de la Comisión de Asuntos Ad-
ministrativos y Municipales del Honorable Senado
de la Nación a los municipios de Comodoro
Rivadavia, Trelew y Puerto Madryn, provincia del
Chubut; y, por las razones expuestas en el informe
que se acompaña y las que dará el miembro infor-
mante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 30 de agosto de 2006.

Eduardo L. Accastello. – María N. Doga.
– Susana E. Díaz. – Hugo O. Cuevas. –
Josefina Abdala. – Julio E. Arriaga. –
Alfredo N. Atanasof. – Hermes J. Binner.
– Delia Bisutti. – Juliana Di Tulio. –
Eduardo L. Galantini. – María T.
García. – José R. Mongeló. – Lucrecia
Monti. – Eduardo A. Pastoriza. –
Claudio J. Poggi. – Juan C. Sluga. –
Mariano F. West.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su especial beneplácito por el reconoci-
miento otorgado por la Comisión de Asuntos Ad-
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ministrativos y Municipales del Senado de la Na-
ción a los municipios chubutenses de Comodoro
Rivadavia, Trelew y Puerto Madryn en el marco del
concurso “Reconocimiento a la buena gestión mu-
nicipal”, en el cual se reconocen los proyectos de
gestión más relevantes a nivel municipal.

Roddy E. Ingram.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Municipales al consi-
derar el proyecto de resolución del señor diputado
Ingram, cree innecesario abundar en más detalles
que los expuestos en los fundamentoss que lo acom-
pañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa.

María N. Doga.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El concurso “Reconocimiento a la buena gestión

municipal” es desarrollado cada año por la Comi-
sión de Asuntos Administrativos y Municipales del
Senado de la Nación, circunstancia en la que se re-
conocen los proyectos destacados de los munici-
pios.

En la convocatoria, el jurado analiza anualmente
más de cien iniciativas presentadas, representativas
de diecinueve provincias argentinas. En el 2005, la
convocatoria alcanzó su número récord, con 125
presentaciones de gran variedad temática, abarcan-
do prácticamente todas las áreas de acción imagi-
nables para un municipio.

Creado en 2002, este concurso ya se ha conver-
tido en un referente de excelencia en la gestión a
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nivel municipal. Así, en sus cuatro años de imple-
mentación varió de un concurso de reconocimiento
a una verdadera certificación de calidad muy valo-
rada por los gobiernos locales.

Este reconocimiento alcanza tanto a los intendentes
como a los secretarios, directores municipales, fun-
cionarios políticos, responsables operativos, miem-
bros de concejos deliberantes y asesores, que día a
día trabajan y elaboran proyectos en su tarea de re-
presentación política y gestión para la comunidad.

Asimismo, este reconocimiento constituye una
nueva oportunidad para conocer los proyectos, de-
batir e intercambiar ideas, experiencias y metodología
de trabajo sobre temáticas de vital importancia a ni-
vel municipal.

En el año 2003, de 111 proyectos presentados, fue
reconocido el municipio de Comodoro Rivadavia,
provincia de Chubut, por su “Proyecto en familia”
y el municipio de Puerto Madryn, provincia de
Chubut, por el “Sistema educativo municipal”.

En el año 2002, año del comienzo del concurso, se
presentaron 59 proyectos, de los cuales se otorgaron
4 reconocimientos y 4 menciones especiales. Entre los
primeros resultó acreedora de un reconocimiento la
Municipalidad de Trelew, provincia de Chubut, por su
trabajo “Computación para todos - Tercer milenio”.

Se trata entonces de aportar perfeccionamiento
al desempeño profesional de quienes conforman los
gobiernos locales, desde el enfoque del cumplimien-
to de la función pública.

Ello en pos de la recuperación de la práctica polí-
tica al servicio del ciudadano y de los intereses de
la comunidad, aplicado a la escala del municipio.

Así, se consideran tanto los valores implícitos en
el ejercicio del gobierno comunal como las herra-
mientas específicas para el logro de los mejores re-
sultados de la gestión sobre la calidad de vida de
las poblaciones involucradas.

De esta manera, este reconocimiento a las tareas
y proyectos municipales, pretende enriquecer la ac-
ción política y canalizarla hacia la consecución del
bien común.

En razón de los fundamentos expuestos, consi-
dero oportuno expresar el beneplácito desde esta
Honorable Cámara de Diputados de la Nación por
estos merecimientos, en pos de reivindicar el esfuer-
zo de nuestra clase política desde la primera célula
social como lo es el municipio.

Por lo expuesto solicito a mis pares la aprobación
del presente proyecto de resolución.

Roddy E. Ingram.


